
 

 
En Categoría AA- 
 

Humphreys Ratifica Clasificación de Bonos de  
Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A.  

Santiago, 03 de julio de 2009. Clasificadora de Riesgo Humphreys, ratifica la clasificación de 
riesgo de Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A. en Categoría AA-. La perspectiva 
de clasificación se mantiene “Estable”.  
 
El día 2 de julio de 2009, por un error involuntario, el comunicado señaló “Categoría A” en donde 
debía indicar “Categoría AA-”. 
 
No obstante que con fecha 25 de junio de 2009 la tendencia de clasificación de MBIA Insurance 
Corporation - garante de los bonos de Autopista Central - ha variado de “En desarrollo” a 
perspectiva “Negativa” (manteniendo la clasificación en B3), ello no afecta la categoría de riesgo 
de los títulos de deuda local, por cuanto dicha clasificación se basa exclusivamente en la 
capacidad de generación de flujos de la concesionaria y en las fortalezas propias de su negocio. 
 
En general, las fortalezas de Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A. se sustenta en 
las características propias de la  concesión y en las características de la estructura financiera de 
los bonos. 
 
La clasificación de riesgo de los bonos incorpora el hecho que el flujo vehicular de la autopista es 
consistente, creciente y de una antigüedad superior a la fecha de inicio de la concesión. 
Asimismo, se reconoce que el uso de la carretera se ve beneficiada por servir de conexión para 
los centros de negocios ubicados al norte y sur de la ciudad y, además, por aprovechar el 
incremento natural del flujo provocado por el crecimiento urbano y del parque automotriz. 
 
La categoría de riesgo asignada también considera el alto nivel tecnológico del cobro de peajes 
utilizado por la sociedad concesionaria, los moderados niveles de incobrabilidad y la existencia 
de un marco regulador sustentado en una estructura legal transparente, tanto en relación con el 
cobro de peajes como respecto de la concesión de obra pública propiamente tal. 
 
Paralelamente, la opinión de Humphreys no es ajena al entorno económico del país, situación 
que podría resentir transitoriamente el flujo vehicular de la autopista, ya sea por una reducción 
en su tasa de crecimiento o, eventualmente, por un estancamiento o leve reducción de la 
misma. 
 
Según datos del año 2008, Autopista Central generó un ingreso y un Ebitda anual por US$ 
117,8 millones y US$ 83,6 millones, respectivamente. A marzo del presente año las mismas 
partidas ascendieron a US$ 34,5 millones y US$ 24,6 millones. La deuda financiera de la 
sociedad alcanza los US$ 738 millones. 
 
A marzo de 2009 la concesionaria presentaba activos líquidos, por monto superior a los US$ 
14,2 millones. 
 
Sociedad Concesionaria Autopista Central S.A. tiene a su cargo la concesión vial 
denominada Autopista Central (“Sistema Norte – Sur”). Esta vía tiene una longitud de 60,13 
kilómetros y comprende dos ejes viales emplazados en la Región Metropolitana: Eje Norte-Sur, 



sector Río Maipo-A.Vespucio Norte (39,47 Km), y eje General Velásquez, sector Las Acacias-Ruta 
5 Norte (20,66 Km). El plazo de la concesión es por 30 años, terminando en 2031. 
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Para ser eliminado de nuestra lista de direcciones, envíenos un correo a ratings@humphreys.cl con el asunto 
“eliminar de la lista”. 

mailto:ratings@humphreys.cl
mailto:ratings@humphreys.cl
http://www.humphreys.cl/
mailto:ratings@humphreys.cl

